
INICIATIVA

Gobernador, T.S.J.

P R O C E S O  L E G I S L A T I V O

Registro iniciativa 
o asunto general

Turna a Comisión (es)

Estudio

Votación

Negativo Positivo

Lectura del Dictamen 

Extrema 
Urgencia 

Registra Dictamen 
en S.S.L.

Elabora Decreto

No aprobado

Discusión Resolutivo

Aprobado

Se envía al Ejecutivo

Artículo 142  LOPLEH

Artículo 47  CPEH
Artículo 124  LOPLEH

Diputados, Ayuntamientos, 
Procurador General de 

Justicia

Ciudadanos  por conducto 
de un representante

Lectura
Las iniciativas presentadas por el Gobernador 

del Estado o por el Tribunal Superior de 
Justicia, pasará de inmediato a la Comisión 

respectiva.
Artículo 126  LOPLEH

Artículo 135  LOPLEH

Emite 
Acuerdo 
Interno o 
Informe 

Emite 
Dictamen 

Asunto 
Concluido

Preguntará si se turna 
nuevamente a Comisiones

Si No

Votación

Discusión

Publicación en el 
Periódico Oficial 

del EstadoObservaciones Si No

http://www.congreso-hidalgo.gob.mx/participacion_ciudadana.php
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